
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Rechaza demanda por cuantía. 

Salida a otros despachos. 

Ejecutivo. 54001400300120210088500 

 

Conforme a la previsión de los artículos 20 numeral 1º, 25, 26 y 90 del c.g.p., se rechaza la 

demanda por carecer este juzgado de competencia para sumir su conocimiento en tanto las pretensiones 

superan los 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Se ordena su remisión a los Jueces Civiles del Circuito de Cúcuta a través de la oficina de apoyo 

judicial. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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